
Miércoles, 17 de septiembre de 2008 

y mucho menos del mas pequeño 
(Galo), el 1 de abril del 2004, 

De conformidad a lo dispues- 
to en el Art, 82 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese a los 
padres, parientes y tutores del 

niño GALO JOEL LARA VARGAS, 
a través de la prensa, en uno de 

los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad 
de Quito, por tres ocasiones 
que se harán en fechas distin- 
tas. intervenga la DINAPEN, el 
Equipo Técnico de este juzgado, 
así como el Ministerio Pública, 

quienes presentarán sus infor- 
mes en el término previsto por 
la Ley. Ofíciese en este sentido a 
las personas indicadas. Téngase 

en cuenta la castila judicial seña- 
lada por la actora y agréguese ta 

documentación adjunta.- f) Dr. 
Hugo Alvarez Celi.- Juez 
Lo que cito a usted para los fines 
de ley, 
Dr. Esteban Pantoja 

Secretario 
Hay un sello 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL, 

DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A DARWIN 
FERNANDO LEON CHONTAS! 
Y PAOLA CRISTINA FRANCO 
AVILES 
ACTOR: Mutualista Pichincha 
(Ab. Estéban Ortiz Dávila) 
DEMANDADOS: Darwin Fernando 
León Chontasi, Paola Cristina 

Fganco Avilés y Alfredo Renán 
Vallejo Jara. 

JUICIO: EJECUTIVO No. 91- 
2007-1GM 
TRAMITE: Ejecutivo 
CEANTIA. USD. 4.000,00 
DOMICILIO: Casillero Judicial 
No. 3207 del Dr. Cristóbal Vinicio 
Troya 
OBJETO: Cobro de dinero 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 21 de 
Febrero del 2007, las 08h55. 

VISTOS.- La demanda que ante- 
cede es clara, precisa y reúne 
los requisitos legales. En conse- 
cuencia, aceptándose al trámite 
Ejecutivo se dispone que los 

    
     JUICIO: EJECUTIVO MO. 99. 

2007 DR. L. CURILLO o 
CASILLERO JUDICIAL No 1017 
FUNDAMENTO LEGAL: ARTS. 
423, 425, DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL Y 
486 Y 487 DEL CODIGO DE 
COMERCIO 
ABOGADO: DR. SALOMÓN 
POVEDA 
CUANTIA: SIETE MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES 
PROVIDENCIA: AUTO DE 
CALIFICACION Y PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 12 de Noviembre del 
2007, las 15h25.- VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente 

causa en virtud del sorteo realiza- 
do .- Por cuanto el actor ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en 
providencia anterior.- La deman- 
da que antecede es clara y reúne 
los demás requisitos de Ley. El 
título como obligación presta 
mérito ejecutivo.- En consecuen- 

cia el demandado señor: EDGAR 
MOISES CASTELLANOS GARCIA 
Deudor Principal, cumpla con el 
pago de la obligación requerida 
mas un diez por ciento o propon- 
ga excepciones en el término de 
tres días de ser citado legalmen- 

te, CITESE, al demandado señor: 
EDGAR MOISES CASTELLANOS 
GARCIA Deudor Principal, en el 

lugar señalado se le entregará 
las copias que para este fin se 

acompañan.- Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado por 
el actor, así como la autorización 

dada a su Abogado Defensor 
- Notifíquese.- 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 31 de Julio del 2008, las 
08h28,- En atención al escrito 
presentado . Con el auto de cali- 
ficación y presente providencia 

CITESE, al demandado señor 

EDGAR MOISES CASTELLANOS 
GARCIA por la prensa mediante 
tres publicaciones en uno de los 
periódicos de amplia circulación 
que se editan en ésta ciudad de 
Quito, conforme lo dispone el Art. 
82 del Código de Procedimient; 
Civil .- Notifíquese.- 
F) Dra. María Elena Cháv 
Jueza. 
Lo que comunico a usied p 
los fines de Ley. Le prefengg fe 
la obligación de señalaf casiifro 

judicial para posterioreb notifita- 

  

  

  

  

  

    
   
      

  

. REPUBLICA DEL ECUADOR - ÚUULI? 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
'MENDOPE S.A. 

La compañía MENDOPE S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 
de Agosto de 2008, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante Resolución 
08.Q.1J4,003590 de 04. Septiembre de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El objeto 

social de la compañía es la promoción, programa- 

ción y ejecución de todo tipo de eventos sociales, 

culturales, artísticos y deportivos; y en general de 

toda actividad que implique la participación activa de 
personas calificadas para tales fines... 

Quito, 04 de Septiembre de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

NDENTE JURIDICO ENCARGADO 

AR/541Dlec   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CLÉPSIDRA S.A. 

La compañía CLEPSIDRA S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 

de Agosto de 2008, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante Resolución 

08.Q.14.003672 de 09 de Septiembre de 2008, 

. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 80 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Dedicarse 
a las siguientes actividades: A) Distribución y venta 

al por mayor y menor de todo tipo de malerial de 

comunicación; B) Distribución y venta al por mayor y 

menor de todo tipo de productos editoriales, material 

didáctico y lúdico; C) Distribución y venta al mayor y 

menor de toda clase de productos promocionales y 

publicitarios, juguetes, ropa,... 

Quito, 09 de Septiembre de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURÍDICO ENCARGADO 
AR/67819/cc   
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